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El secretario: buenas días honorables concejales, prlmer
llamado a lista para la sesión del día de hoy: señor
presidente (3) honorables concejales contestaron al
primer llamado a lista sin haber quórum decisorio.

El presidente: No habiendo quórum decisorio se cita para
el segundo llamado a lista en 15 minutos; saludo a todos
los presentes,

El presidente: señor secretario,
segundo llamado a lista.

sírvase hacer el

El secretario: segundo llamado a lista honorables
concejales,

El secretario: señor presidente (10) honorables
concejales contestaron al segundo llamado a lista, (11)
con el H.C Cristian Niño que acaba de llegar existiendo
quórum decisorio, señor Presidente.

El presidente: Habiendo quórum decisorio, sírvase a leer
el orden del día.

El secretario: Orden del día:

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Consideración y aprobación del orden del día.

3. Designación de la comisión para la revisión del acta
de la presente sesión plenaria

4. Himno de la ciudad de Bucaramanga./

5. Estudio del·segundo debate de acuerdo con el acuerdo
del N_o 0-30 DEL 6 DE JUNIO DEL 2014 por el cual se crea
el fondo de gestión de riesgo del municipio de
Bucaramanga

6. Lectura de comunicaciones.

7. Proposiciones y asuntos varios.

A sido leído el orden del día señor presidente.
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El presidente: leído el orden del día lo aprueban los
honorables concejales.

El secretario:
presidente.

aprobado el orden del día señor

El presidente: continúe señor secretario.

El secretario: tercer punto ..Designación de la comisión
para la revisión del acta de la presente sesión
pl ena r i a " .

El presidente: se designa la H.C SONIA SMITH NAVAS
VARGAS para la revisión de actas es la tercera acta que
se le asigna, lo vaya leer de acá para abajo, en forma
descendente, cuantas actas se les ha asignado a cada uno
para mantener una equidad con todas las revisiones de
actas. Continúe señor secretario.

H.C Sonia Smith Navas: señor presidente, quiero dejar
constancia que de las tres actas solamente me han
entregado desde enero solamente un acta para revisar,
entonces quisiera dejar claridad que las actas no las
están entregando oportunamente para que los concejales
no las revisen, entonces eso es muy delicado porque
nosotros tenernos que tener las actas ya revisadas y no
se está haciendo este procedimiento, entonces, por lo
tanto, no es responsabilidad de nosotros, sino de la
mesa directiva, que no han dejado las actas y que no se
las han entregado a los concejales para la respectiva
revisión. Quiero dejar esa constancia. Muchas gracias.

El presidente: las responsabilidades de los concejales
son constitucionales, cuando nos eligieron. y yo quiero
dejar constancia de que efectivamente le estarnos dando
un orden, y estarnos haciendo un sacrificio muy fuerte,
con el terna de actas, porque la presidencia recibió un
rezago de las actas y las actas es un rezago de todo el
tiempo. Entonces, estamos haciendo un esfuerzo y por eso
le estarnos dando un orden a las actas y ya hay una
persona encargada de hacer todas las secuencias de actas
que la H.C Sonia Navas está diciendo.
Estamos diciendo de las actas para tocar el terna, Por
ejemplo: hoy asigno yo el acta, el acta sale de acá y
se le asigna a una CPS, LA CPS cuanto tiempo demora en
entregármela, yo en cuanto tiempo se la entregó al
concejal para que la revise y cuanto se demora el
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concejal para que me la entregue, tenemos un cuello de
botella pero el tema de las actas va a tener una
consecución y un orden ya de acá hacia abajo, y por eso
es que estoy dando, por ejemplo hoyes la sesión 87
vamos hacerle secuencia a todas las sesiones, llevamos
87 actas y ya hay una persona encargada de todo el
seguimiento de las actas, pero la apreci.aci ón de la
Dra. Sonia Navas es pertinente para dejar claridad y que
quede en el acta lo que está pasando. Estamos trabajando
intensamente para que el consejo sea índice y un cuello
de botella, que es el acta, que siempre ha sido cuello
de botella sea una de las cosas que este año podamos
llevar casi al día. Continúe señor secretario.

El secretario:
Bucaramanga.

cuarto punto Himno de la Ciudad de

El secretario: quinto punto, estudio en segundo debate
del proyecto de acuerdo del N° 030 del 6 de junio de
2014, por el cual se crea el fondo de gestión del riesgo
del municipio de Bucaramanga.

El presidente: .señor secretario quien es el ponente del
acuerdo en mención.

El secretario: presidente el ponente de este proyecto de
acuerdo es el H.C Diego Fran Ariza Pérez.

El presidente: a que secretarios y asesores se citaron.

El secretario: señor presidente se citó para este
proyecto de acuerdo al Dr.: Rene Rodrigo Garzón Martínez
secretario del interior, al Dr. Fredy Edgar Ragua Cazas
coordinador de la oficina de prevención y desastres, Dr.
Alberto Malaver Serrano Hernández jefe de presupuesto
Municipal, Dra. Martha Rosa Miravega Blanco, secretaria
de hacienda, Dra. Carmen Cecilia Agudelo secretaria
jurídica Dra. Tatiana de Pilar Tavera Arciniega, asesora
jurídica del despacho y al Alcalde.

El presidente: secretario dele lectura a la constancia y
la ponencia aprobada en comisión.

El secretario:
Comisión primera o de hacienda y crédito público con
constancia de aprobación en primer debate.
El suscrito secretario a la comisión primera o de
hacienda y crédito público del H.C de Bucaramanga, hace
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constar que el estudio en primer debate de acuerdo con
el acuerdo 030 de 2014, por el cual se crea el fondo de
gestión de riesgo de desastres del municipio de
Bucaramanga, fue aprobado por la comisión como se
registra en el acta No. 06 y 07 realizados los días 26
de Junio y 2 de Julio del 2014 respectivamente.
El secretario Plutarco Báez Gonzales.
Comisión primera o de hacienda y crédito público
ponencia de acuerdo 030 del 6 de junio del 2014 concejal
ponente Diego Ariza Pérez: Señor presidente y honorables
concej ale s, por designación del señor presidente y el
R.C de Bucaramanga me correspondió dar ponenCla, al
proyecto de acuerdo titulado por el cual se crea el
fondo de gestión de riesgos del municipio de
Bucaramanga, por el cual me permito hacer las siguientes
consideraciones.
Objeto del proyecto de acuerdo:
El marco normativo del presente proyecto es la ley 1523
del 2012, la cual en su artículo 1: define gestión del
riesgo como un proceso social, orientado a la
formulación ejecuclon, seguimiento y evaluaciones de
políticas estratégicas planes, programas, regulaciones,
e instrumentos, medidas y acciones permanentes para el
conocimiento y reducción del riesgo, y para el manejo de
desastres con el propósito explícito de contribuir a la
seguridad, y bienestar la calidad de vida de las
personas y el desarrollo sostenible. Que así mismo la
citada ley 1523 del 2012, ordena la realización de un
serie de actividades que tiene la finalidad de dotar a
las entidades territoriales de las herramientas legales
y presupuestales, para realizar las actividades de
conocimiento del riesgo de desastre, reducción del mismo
y presentado los eventos desastrosos manejar los mismos
para generar respuestas más rápidas y eficaces para que
permiten atender la población vulnerable. De esta forma
el municipio de Bucaramanga mediante el decreto 0158 del
23 de junio del 2012, procedió a adoptar la política
municipal de gestión del riesgo de desastres de
conformidad a lo establecido en el artículo 14 de la ley
1523 del 2012, el cual establece que: los alcaldes como
jefes de la administración local, representaran al
sistema nacional en el distrito y el municipio en el
alcalde como conductor del desarrollo local, es el
responsable director de la implementación de los
procesos de gestión del riesgo, en el distrito o
municipio incluyendo el conocimiento y la reducción del
riesgo en el manejo de desastres del área de su
jurisdicción, como pilar financiero para adoptar la

. - - ------------------------- -----------------------------------------------------
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política de gestión del riesgo de desastres, la ley 1523
del año 2012 ordeno, que cada entidad territorial debe
contar con un fondo de gestión de riesgo de desastres,
tal y como lo establece el artículo 54 de la citada
ley. Fondos terri toriales, las administraciones
departamentales, distritales y municipales y
departamentales en un plazo no mayor de 90 días
posteriores a la fecha de que se sanciona la presente
ley, constituirán sus propios fondos de gestión de
riesgo bajo el esquema del fondo nacional, como cuentas
especiales con autonomía técnica y financiera con el
propósito de invertir destinar y ejecutar sus recursos,
en la adopción de medidas de conocimiento y reducción
del raesqo de desastre, reparación, repuesta,
rehabilitación y reconstrucción, podrá establecer
mecanismos de financiación dirigidos a las entidades
involucradas en los procesos y la población afectada por
la ocurrencia de desastres o calamidad, el fondo podrá
crear subcuentas para los diferentes procesos de la
gestión de riesgo, con base en estos dos postulados se
presenta el proyecto de acuerdo número 030 de 2014, con
el fin de crear el fondo especial por medio del cual
se desarrollara el carácter financiero de la política de
gestión de riesgo del municipio de Bucaramanga.

Desarrollo de la ponencia: en virtud del análisis que
requiere el proyecto presentado por el señor Alcalde
encargado de Bucaramanga, se estudiara el articulado con
el fin de establecer si el mismo se ciñe a los
postulados normativos que define el tema:

1.Las facultades constitucionales y legales señaladas
en el proyecto de acuerdo están ajustadas a derecho
y son coherentes, con el desarrollo del mismo.

2.Con relación a los considerandos, estos se
encuentran ajustados a derecho son coherentes con el
tema desarrollado por el proyecto de acuerdo y
desarrolla normativamente los postulados que
permiten y obligan la creación del fondo de gestión
de riesgo del municipio de Bucaramanga, no obstante
se considera que en la redacción del considerando 6
se apreciara mejor, su sintaxis si en vez de seria,
se pone será.

3.Sobre los artículos: el desarrollo de los artículos,
que componen el proyecto de acuerdo que es
presentado. ante esta corporación define y delimita
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el ámbito de aplicación de fondo de gestión de
ri.esqo el cual debía estar funcionando desde el
momento en que se creó el decreto que adopto la
política de gestión de riesgo en Bucaramanga,
decreto 158 del 2012, se desprende del análisis que
las partidas con las que se crea el fondo para la
gestión del riesgo, serán las que se definan en el
diseño de presupuesto de rentas y gastos del
municipio, para el fondo específico que se creara,
no obstante corno el presente año ya hay un
presupuesto asignado a la gestión del riesgo de
desastres se dispone que esta partida que ya se
encuentra incluida en el presupuesto sea reasignada
por el fondo que ha de crearse, articulo 2 del
proyecto de acuerdo P.a , es así como los aspectos
de creaClon artículo 1 del P.a y naturaleza del
fondo artículo 2 del p.a, guardan concordancia con
lo dispuesto con la ley 1523 del 2012, capitulo
quinto, articulo 47, 49 Y 50, el objeto del artículo
tercero del P.a, es coherente con lo dispuesto por
el articulo 47, inciso cuatro de la ley, las cuentas
que integran el fondo llamadas en el proyecto de
acuerdo la organización del fondo, artículo cuarto
son concordantes con las subcuentas generales
creadas por la ley 1523, articulo 51, se aclara en
este punto que la subcuenta para la protección
financiera no puede ser objeto de traslados con
otras subcuentas según lo dispone el parágrafo único
del citado artículo, la gestión de recursos en los
diversos niveles territoriales e incluso de carácter
internacional señalados en el artículo 5 se
encuentra estipulada en el parágrafo único del
artículo 47 de la ley 1523 , las fuentes de ingreso
y destinación de gastos contenidas en los artículos
6 del proyecto de acuerdo son de carácter taxativo y
de acuerdo a la política de gestión del riesgo, sin
embargo el mismo carácter taxativo podría
eventualmente excluir nuevas fuentes de lngresos o
gastos no contemplados, lo que impediría dado su
carácter enumerativo que sean tomados en cuenta. Por
lo que se recomienda establecer si realmente es
necesario hacer esta catalogación de fuentes de
ingreso y gastos y establecer las fuentes generales
de ingreso y de gastos relacionadas con las
subcuentas establecidas en el proyecto de acuerdo
también de carácter general, en la administración de
los recursos del fondo artículo 7 del P.a. y las
disposiciones relacionadas con la cuenta maestra

--------------------- --



ACTA CDRPDRA TIrtA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

FOLIO 8

artículos 8, 9, 10, Y 11 del proyecto de acuerdo
guardan coherencia con las disposiciones contenidas
en la ley 1523 del 2012, específicamente en sus
artículos 54 y 47, no obstante lo anterior es
necesario aclarar si los recursos establecidos en el
artículo 10 del proyecto de acuerdo relacionados con
recursos del balance rendimientos financieros y
reintegros de convenios y contratos no ha sido otra
designación ni establecidos porcentajes para otros
rubros diferentes , los artículos relacionados con
la administración del gasto y el presupuesto de
ingresos y gastos 12 y 13 respectivamente guardan
armonía con los principios del presupuesto y están
diseñados para ser articulados con el presupuesto
municipal, en cuanto a la creación de la junta
directiva del fondo de gestión de riesgo del
municipio de Bucaramanga y sus funciones articulo 14
y 15 del P.a, estas se encuentran armonizados con el
presupuesto con los artículos 52 de la ley 1523 del
2012, los artículos 16 a 21 del proyecto de acuerdo
relacionan lo pertinente a la estructura
administrativa del fondo, presidencias, secretarias,
sesiones, quórum, invitados y actas, temas sobre los
cuales no hay objeción alguna.
Sobre el régimen de contratación general al que se
ceñirá el fondo, se establece que este es el
determinado por los principios genérales de
contratación estatal del estatuto general para la
contratación establece al artículo 22 del P.a., las
medidas especiales de contratación artículo 23 de
P.a son relacionadas con los artículos 42 y 43 de la
ley 8O del 93, relacionados con la urgencia
manifiesta.

La transferencia de recursosjrque trata el articulo
24 tiene su asidero normativo en el artículo 80 de
la ley citada y deberá ceñirse en su aplicación a
las disposición contenidas en este , el artículo de
facultades para el alcalde artículo 25 del proyecto
de acuerdo, otorga la capacidad operativa para que
este realice los ajustes necesarios para el
cumplimiento de la ley y el acuerdo en caso de ser
aprobado, para terminar el articulado diligencia 26
del proyecto de acuerdo que no tiene mayor objeción,
en conclusión habiéndose analizado normativarnenteel
proyecto de acuerdo N° 030 del 6 de junio de 2014,
se observa- la viabilidad para ser analizado en el
segundo debate, proposición, por la anteriores
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consideraciones y por encontrar ese proyecto de
acuerdo N° 030 de 2014, ajustado a la constitución
de la ley, me permito presentar ponencia favorable
para el segundo debate en el salón de plenarias del
honorable concej o de Bucaramanga, de los honorable
concejales Diego Fran Ariza Pérez, concejal ponente.
Concejo de Bucaramanga, comisión de hacienda y
crédi to público en forma de comisión, la com i si ón
primera de hacienda y crédito público del honorables
concejo de Bucaramanga, informa a la plenaria que en
la reunión efectuada los días 26 de junio y 2 de
julio de 2014, en el salón de plenaria del
honorables concejo, se llevó a cabo el estudio en
primer debate de los siguientes proyectos de
acuerdo:

Estudio en primer debate del proyecto de acuerdo N°
030 de junio 6 de 2014, por el cual se crea el fondo
de gestión de riesgo de desastres del municipio de
Bucaramanga.

Estudio en primer debate del proyecto de acuerdo N°
031 de junio 9 de 2014, por el cual se establece el
límite de gastos para el cálculo presupuestal de la
contraloría municipal de Bucaramanga para el afio
2014 y se adiciona el presupuesto general de rentas
y gastos de la administración central, sesión
contraloría municipal.

Que para el estudio de los precitados proyectos de
acuerdo asistieron los honorables concejales
miembros de la comisión primera, comisión de
hacienda y crédito público, con voz, y voto de la
comisión, los honorables concejales citados y
presentes en el estudio en primer debate fueron los
siguientes:

Jhan Carlos Alvernia Vergel
Martha Antolinez García
Diego Fran Ariza Pérez
Dionisio Carrero Correa
Henry Gamboa Meza
Nancy Elvira Lora
Edgar Suarez Gutiérrez

Igualmente asistieron los
administración municipal,

representantes de
citados para

la
la
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sustentación de los proyectos de acuerdo, los
citados fueron los siguientes:

Rene Rodrigo Garzón Martínez, secretario del interior,
Fredy Edgar Ragua Cazas, coordinador de la oficina de
Riesgo, Alberto Malaver Serrano, jefe de presupuesto
Municipal, Dr. Tatiana de Pilar Tavera, asesora jurídica
de despacho, Jorge Eliecer Gómez subcontralor municipal,
Katherine del Carmen Villamizar asesora jurídica del
concejo. Que verificado el quórum reglamentario y
decisorio por parte de la presidenta de la comisión se
dio lectura al orden del día, el cual fue aprobado por
unanimidad por la comisión, desarrollo del informe.

El secretario: aprobado el orden del día, la presidenta
de la corni si ón , ordena al secretario continuar con el
segundo punto del orden del día, para lo cual el
secretario da lectura al punto dos del orden del día en
los siguientes' términos: segundo, estudio en primer
debate del proyecto de acuerdo N° 030 de junio 6 de
2014, por el cual se crea el fondo de gestión de riesgo
de desastres en la ciudad de Bucaramanga, leído el punto
dos del orden del día, la presidenta de la comisión
ordena al secretario de la comisión dar lectura al
informe de ponencia para el primer debate, leída la
ponencla positiva por parte del secretario de la
comisión, la presidenta da el uso de la palabra al
concejal ponente, qUlen sustenta los argumentos
consignados en la ponencia y resalta el alcance que
tiene esta iniciativa para el municipio de Bucaramanga,
como es la gestión de riesgo y el manejo de desastres en
la jurisdicción municipal, a buena hora llega este
proyecto de acuerdo con el cual se materializa un
trabajo de años en el cual la secretaria del interior, y
a la coordinación de la oficina de rlesgo han sido
protagonista en la búsqueda de las estrategias que
permitan que hoy se inicia en el concejo de la ciudad,
la consolidación de este fondo cornouna instancia para
la ubicación de los recursos que se invertirán en la
mitigación y control de amenazas de desastres en el. . ,
munlclplo, por ende en la dotación de herramientas a la
oficina de gestión de riesgo, el mismo secretario del
interior hace referencia a la importancia que tiene este
proyecto de acuerdo para el municipio de Bucaramanga, ya
que una vez se cuente con el de fondo de gestión de
riesgo, se abran las posibilidades de la consecución de
recursos fuera del municipio de Bucaramanga por lo
tanto la creación del fondo permite que en primer lugar,
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se esté cumpliendo con la ley y en segundo lugar que el
municipio de Bucaramanga, tenga por fin un espacio
dentro de su presupuesto general de rentas y gastos
exclusivos para su consolidación del recurso para el
control de estos flagelos, el cual, el municipio es
bastante sensible, por su topografía y riesgos
sismológicos, igualmente el coordinador de la oficina de
riesgo manifestó, beneplácito, por la creación del fondo
en el municipio de Bucaramanga, lo cual da autonomía en
el manejo y control de emergencias y p.revenci.on de
eventos que puedan afectar la población, así mismo dicho
fondo permite visualizar recursos económicos, que podrán
conseguirse fuera del municipio y por experiencias con
otras instancias de control de riesgo de otras ciudades
capitales, que se compartía la necesidad de la creación
de fondos de riesgo precisamente para el depósito de
recursos que no solamente sean del mismo municipio sino
que también puedan venir de otra instancias público,
privadas del orden nacional e internacional, sustentada
la ponencia del proyecto de acuerdo, por su ponente y
escuchado los planteamientos de los representantes de la
administración municipal, la presidenta de la comisión
somete a consideración y aprobación la ponencia del
proyecto de acuerdo, siendo aprobada por unanimidad de
los miembros de la comislon primera presentes en el
estudio del proyecto de acuerdo 030 de 2014, dicha
ponenCla hará parte de este informe de comisión,
aprobada la ponencia, la presidenta de la comisión
ordena al secretario, dar lectura a las partes del
proyecto de acuerdo de las cuales son: exposición de
motivos, articulados, preámbulos y títulos, el
secretario procede a dar lectura a cada una de las
partes del proyecto de acuerdo en conformidad con el
artículo 167 del reglamento interno así, disposición de
motivos, el secretario de la comisión da lectura a la
exposición de motivos la cual es aprobada por unanimidad
por los miembros de la comisión primera, presentes en el
estudio del proyecto de acuerdo, articulado del proyecto
de acuerdo para la aprobación de los artículos, el
honorable concejal Dionisio Carrero Correa, propone que
de acuerdo al artículo 169 del reglamento interno y dado
que el proyecto de acuerdo se estudia, contiene 26
artículos, estos sean leídos por secretaria y grupos de
10 artículos y' de la misma forma sean considerados y
aprobados por la comisión, la proposición que es acatada
y aprobada por unanimidad por la comisión, aprobada la
proposición la presidenta, ordena al secretario efectuar
la lectura del articulado, del proyecto de acuerdo, en
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grupos de artículos para lo cual el secretario de la
comisión da lectura al articulado del proyecto de
acuerdo en estudio y la comisión los aprueba así: para
los artículos del primero al décimo la comisión no se
aprueba por unanimidad del proyecto de acuerdo, para los
artículos del 10 primero al vigésimo, la comisión los
aprueba por unanimidad señalados en el proyecto de
acuerdo, los artículos del vigésimo primero al vigésimo
sexto la comisión los aprueba por unanimidad los
originales del proyecto de acuerdo, aprobado el
articulado del proyecto de acuerdo N° 030 del 2014, el
honorable concej al Dionisia Carrero Correa, manifiesta
que en virtud del inicio de la seSlon plenaria del
honorable concej o, convocada para hoy 26 de junio del
2014 a las 4 P.m, y siendo las 3:55 p.m solicita a la
presidencia de la comisión suspender el estudio del
presentado proyecto de acuerdo y citar para una nueva
orden hasta nueva orden, acogida la solicitud del
concejal Dionisio Carrero Correa por parte de la
presidencia de la comisión de suspender el estudio del
proyecto de acuerdo N° 030 del 2014 y continuarlo para
una próxima citación de la comislon junto con el
proyecto de acuerdo 031 del 2014, suspendido el estudio
de los proyectos de acuerdo N° 030 y 031 del 2014 la
presidenta ordena al secretario continuar con el orden
del día.

El secretario: cuarto punto, lectura de comunicaciones y
proposiciones y varios por lo cual el secretario de la
comisión informa a la presidencia que en la mesa de la
secretaria no -hay comunicaciones ni proposiciones, en
consecuencia el ternase ha agotado, agotado el orden del
día la presidencia de la comislon expresa sus
agradecimientos a los miembros de la comisión primera de
hacienda y crédito públicos, y a los honorables
concejales en la comisión y a los representantes de la
administración por la participación en el estudio del
proyecto de acuerdo y levanta la sesión de comisión
siendo las 3:55 p.m del día 26 de junio de 2014,
continuación del informe comisión, por suspensión día 26
de ]UnlO de 2014, la comisión primera de hacienda y
crédito público al honorable concejo de Bucaramanga
informa a la plenaria que para continuar con el estudio
en primer debate con el proyecto de acuerdo N° 030 de
2014 y estudio·del proyecto de acuerdo 031 del 2014, se
convocó a la .comisión a reunión el día 2 de julio del
2014 a las 10 a.m en el salón de plenaria del honorable
concejo de Bucaramanga con el siguiente orden del día;
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orden del día 1. Llamado a lista y verificación del
quórum. 2. Continuación en estudio en primer debate del
proyecto de acuerdo N° 030 de junio 6 de 2014 por el
cual se crea el fondo de gestión de riesgo de desastre
en el municipio de Bucaramanga. 3. Estudio en primer
debate del proyecto de acuerdo N° 031 de junio 9 de 2014
por el cual se establece el límite de gastos para el
cálculo presupuestal de la contraloría municipal de
Bucaramanga para el año 2014, y se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos de la
administración municipal central seSlon, contraloría
municipal, 4. Lectura de comunicaciones, Proposiciones
y varios, que para la continuación con el estudio en
primer debate de proyecto de acuerdo se citaron los
miembros de la comisión primera con voz y voto en la
comisión y a los representantes de la administración
municipal, los honorables concejales presentes fueron
los siguientes:
Martha Antolin~z Garcia
Dionisia Carrero Correa
Henry Gamboa Maza
Nancy Elvira Lora
EDGAR Suarez Gutiérrez

Los representantes de la administración municipal
presentes fueron los siguientes: Magda milena amado
Gaona, Alberto Malaver Serrano, Fredy Edgar Ragua Casas,
Tatiana Tavera Arciniega, Katherine del Carmen
Villamizar, y verificado el quórum reglamentario y
decisorio por parte de la presidencia de la comisión se
dio lectura al orden del dia, el cual fue aprobado por
unanimidad, por la comislon primera, desarrollo del
informe, aprobádo el orden del dia el presidente de la
comisión primera, ordena al secretario continuar con el
segundo punto del orden del dia, para lo cual el
secretario da lectura al punto dos del orden del día en
los siguientes términos, continuación del estudio primer
debate del proyecto de acuerdo N° 030 de junio 6 de
2014, por el cual se crea el fondo de gestión de riesgo
de desastre del municipio de Bucaramanga, leído el punto
dos del orden del día, secretario de la comisión,
comunica a la presidencia de la comisión que en el
zeuni on efectuada por el dia 26 de junio de 2014, la
comisión primera aprobó por unanimidad el articulado del
proyecto de acuerdo y falta por considerar y estudiar la
parte de los. considerandos, preámbulo y titulo del
proyecto de acuerdo N° 030 del 2014, para lo cual la
presidenta ordena al secretario dar lectura a los
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considerandos del proyecto de acuerdo 030 del 2014,
leído los considerandos la presidencia lo somete a
consideración .y aprobación siendo aprobado por la
comisión primera, con cinco votos posi tivos, aprobados
los considerandos la presidencia ordena al secretario
dar lectura al preámbulo del proyecto de acuerdo 030
del 2014, leído el preámbulo la presidenta lo somete a
consideración y aprobación, siendo aprobado por la
comisión primera con la modificación de adicionar la
siguiente frase: el concej o municipal de Bucaramanga Y
es aprobado con 5 votos posi tivos, aprobado el
preámbulo, la presidenta, ordena al secretario dar
lectura, al título del proyecto de acuerdo en estudio,
leído el titulo el proyecto de acuerdo, la presidencia
lo somete a consideración y aprobación siendo aprobado
por la comisión primera con 5 votos positivos, concluido
el estudio en primer debate del proyecto de acuerdo N°
030 de junio 6 de 2014, la presidenta de la corni sí.ón
propone, de acuerdo a la ley y al reglamento interno de
la corporación trasladar la plenaria al honorable
concejo para que surta en segundo debate, dicha
proposición es aprobada por unanimidad por los miembros
de la comisión primera, presentes en del estudio del
presentado proyecto de acuerdo, para lo cual ordena el
secretario de la comisión proceder de conformidad con lo
aprobado, este informe de comislon tiene su sustento
legal de los artículos 173, parágrafo único y el
artículo 180 , el acuerdo municipal N° 072 de octubre 9
del 2009 o reglamento interno del concejo de
Bucaramanga, eh constancia se firma este informe de
comislon para segundo debate y se suprime de este
informe lo referente al estudio del proyecto de acuerdo
031 de junio 9 de 2014 , el cual fue aplazado su
estudio para comisión primera, la presidenta Martha
Antolinez García, ponente Diego Fran Ariza Pérez,
secretario Plutarco Báez González.

El secretario: señor presidente, ha sido leído la
constancia de aprobación, en primer debate el informe
de la comisión y la ponencia.

El presidente: Leída la constancia de la ponencia tiene
la palabra el c.oncejalponente Diego Fran Ariza Pérez.

H.C DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ:
gracias señor presidente, darle un cordial saludo a los
honorables concejales; yo quiero resaltar el día de hoy
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la importancia de este proyecto, que tiene autoría de la
administración municipal y que lleva por título la
creación del fondo de gestión del riesgo en el municipio
de Bucaramanga, Dr. Fredy Ragua, nosotros sabernos muy
bien que esta ha sido una lucha y este ha sido un
ejercicio que se ha venido desarrollando desde la
anterior administración municipal, como inclusive muchos
de los concejales, han resaltado la labor que usted ha
venido ejerciendo debido a que se han presentado en el
municipio de Bucaramanga, debido a su propia topografía,
por aquel tipo de desastres naturales que de una u otra
manera han afectado al municipio de Buca ramariqa.;desde
esas olas invernales anteriores, donde la creación de
este fondo, Dr. Freddy Ragua, ayuda y lo sabernos muy
bien, a que tengamos la primera herramienta jurídica,
para que la oficina suya y lógicamente todo su equipo
colaborador, pueda tener un ingrediente importante de
recursos económicos, porque aquí no nos podemos quedar
H.C, simple y llanamente en determinar las buenas
voluntades, las voluntades han existido y usted la ha
tenido Dr. Freddy Ragua, durante los años que usted
lleva dirigiendo esta oficina en el municipio de
Bucaramanga, por eso, hay que tener claridad, señor
presidente, de que este es un proyecto de acuerdo, que
jurídicamente, ha sido analizado, que jurídicamente
tiene todos los soportes, que jurídicamente debe darse,
porque está incluido ya inclusive en la ley 1523 del
2012, Dr. Freddy, que fue la ley que le da la
autorización, a las entidades terri toriales, para que
se ordene la realización de una serie de actividades,
que la única finalidad que tienen en estas entidades
territoriales, es como lo mencionaba anteriormente,
tener esas herramientas legales, pero también hay que
hacer claridad de algo, que se necesita de unas
herramientas f~nancieras, que necesita unas herramientas
que de una u otra manera, este proyecto no se quede en
el papel, sino que simplemente, podamos contar con unos
recursos económicos, recursos económicos que sabernos que
vienen del gobierno nacional, algunos de ellos, pero
esos recursos Dr, Freddy, a veces no se dan hasta que
no ocurre una catástrofe, hasta cuando no ocurre de una
u otra manera un siniestro, entonces, yo creo, Dr,
Freddy, que no podemos detenernos a esperar únicamente y
exclusivamente a esperar estos~desastres, y a esperar a
que pase algo en Bucaramanga, para poder tener un fondo
de recursos económicos, al igual el municipio de
Bucaramanga, ha podido mitigar esos problemas con pocos
recursos que le han sido asignados en el presupuesto de
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cada vigencia, .pero también hay que tener en cuenta en
esta ponencia, que se sacó adelante el decreto 0158 del
23 de julio de 2012, en el cual se adopta la política
municipal de gestión de riesgo y desastres, este era
otro requisito importante y fundamental, para que se
sacara adelante la creación de este fondo del riesgo en
el municipio de Bucaramanga, y yo me quiero detener un
momento en leer lo que menciona el artículo 14 de la
ley 1523, que creo que es el tema más importante y
fundamental, donde los alcaldes como jefes de la
administración local, representan al sistema nacional en
el distrito y el municipio, el alcalde como conductor
del desarrollo local, es el responsable directo de la
implementación de los procesos de gestión del riesgo en
el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la
reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área
de su jurisdicción, por lo mismo y tanto la ley 1523 del
2012, ordena a cada entidad territorial, que debe contar
con este fondo de gestión del riesgo de desastres ,
según lo contemplado en el artículo 54, hay que tener en
cuenta también Dr. Freddy, que se están dando en este
acuerdo unas facultades constitucionales, Y que en los
considerandos, están incluidas las mismas, por lo tanto,
señor presidente yo si quisiera antes de dar lógicamente
la ponencia positiva, a este proyecto de acuerdo, señor
presidente, escuchar al Dr. Freddy Ragua y escuchar al
Dr. Alberto Malaver, Y en qué sentido honorables
concejales, en.que yo si quisiera que se revisara como
como el mismo acuerdo pueda tener tal vez una solución
en incorporarle unos recursos económicos, unos recursos
que permitan dejar un fondo establecido Y un fondo fijo
para que esta oficina se le pueda garantizar realmente,
que hay unos recursos en standbye, digámoslo así,
para que en el momento en que ocurra cualquier desastre
o cualquier catástrofe, Y lo quiero decir Dr. Freddy,
perdóneme la palabra que voy a utilizar, pero la idea
cual es, Dr. Freddy, que no siga sucediendo en el
municipio de Bucaramanga, que cuando exista un desastre,
usted tenga que ir a colocar la totuma, para ir a
recoger de una u otra manera recursos para poder
solucionar el problema, aquí se trata inclusive, Dr.
Freddy de que 'siempre permanezca por lo menos, un fondo
mínimo, en el momento en que ese fondo mínimo quede en
ceros, pueda volverse a inyectar recursos, para que
siempre existan unos recursos disponibles para cualquier
eventualidad, porque~ es que yo me pregunto a veces
honorables concejales, hay situaciones jurídicas en este
país, que a veces no permiten Dr. Freddy que se lleven
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a acabo contrataciones, cuando estamos de pronto en
épocas de ley de garantías, cuando estamos de pronto en
algún tipo de situación, donde usted teniendo los
recursos no los pueda ejecutar, por eso es necesario que
se tengan unos recursos mínimos, para la ejecución de
este fondo, por eso señor presidente, yo quisiera
escuchar el día de hayal Dr. Freddy Ragua, que análisis
le han hecho ustedes Dr. Freddy, con la secretaria de
hacienda, a este aspecto, para que de pronto, si bien es
cierto, pueda quedar incorporado en este proyecto de
acuerdo, un artículo que le genere algún tipo de recurso
mínimo, o un tipo de recurso fijo para que se pueda
establecer en este proyecto de acuerdo, o tiene que ser
más adelante, yo si quisiera poner a consideración,
señor presidente, y escuchar lógicamente al Dr. Freddy
Ragua y al Dr. Alberto Malaver el día de hoy, que
solución le podemos brindar nosotros a este proyecto de
acuerdo el día de hoy, entonces escuchar señor
presidente al Dr. Freddy, y al Dr. Alberto Malaver para
ver que opinan con respecto, antes de dar esa positiva
en el día de hoy, gracias señor presidente.

El presidente: tiene la palabra para dar explicación de
forma extensiva en el actual estudio de acuerdo Dr.
Fredy Ragua.

INTERVENCION DEL DR. FREDY RAGUA:
Bueno muchas gracias, Honorables concejales de la ciudad
de Bucaramanga, la verdad que vuelvo a calcar y a
resaltar las palabras del ponente Dr. Diego Fran Ariza,
es la gran oportunidad por fin de que Bucaramanga tenga
un fondo para emergencias, cornolo hemos venido siempre
buscando desde hace muchos años, son 7 años que yo ya
llevo en la coordinación de esta dependencia, y siempre
hemos venido al concejo a pedir el apoyo, y ustedes
slempre me decían, pero bueno presente un proyecto,
porque siempre que viene su oficina es de puras
necesidades pero necesitamos ayudarlo, entonces creo que
es el momento indicado ya que la ley 1523 exige a los
entes territoriales y a las administraciones
municipales, crear el fondo para la atención de
emergencias, en este momento señores concejales, el
municipio tendría por primera vez en la historia, un
fondo para atención de emergencias, ese fondo lo podernos
manejar con recursos del gobierno nacional, podernos
buscarle recursos también internacionales, pero
necesitamos también crear recursos del municipio, que en
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este momento no contamos sino con el presupuesto que
tenemos anualmente, lo que estamos buscando es que le
quede un ingreso fijo a ese fondo, pudiéramos pensar en
crear un ingreso con los eventos masivos que se hace en
la ciudad de Bucaramanga, porque aquí en los eventos
masivos todo el mundo tiene ingresos, menos la oficina
de gestión de riesgo, que al final es la que está
respondiendo por el evento, aquí se le paga a la
Defensa Civil, se le pasa a SAYCO-ACIMPRO, se le paga
hasta a la policía, se pagan pólizas, se pagan
logísticas, pero el responsable de estos eventos
masivos en la ciudad que al final viene hacer la
administración municipal, cuando otorga el permiso para
que se haga es~ evento, nosotros no estamos recibiendo
absolutamente ningún ingreso y somos los responsables de
la seguridad, y que el evento termine con éxito, esa
podría ser una posibilidad, otra gran posibilidad podría
ser en las certificaciones del uso del suelo, nosotros
tenemos mucho que ver, con el tema de la prevención y de
la atención de emergencia de la ciudad de Bucaramanga, Y
esta ciudad por su topografía siempre presenta el
inconveniente de deslizamientos Y de inundaciones,
entonces podríamos mirar con la oficina de planeación
también, a ver Sl es posible que con esa certificación
del uso del suelo pudiéramos nosotros, también a entrar
a formar parte de esos ingresos que en este momento
tiene la administración municipal, entonces quisiera
dejarle más o menos estas dos pautas que sería la que
entraramos a analizar en la parte financiera, Dr. Diego
Fran y compañeros del concejo de Bucaramanga, para ver
cómo le aseguramos a este fondo recursos municipales,
por lo demás es gestionar recursos nacionales y
gestionar recursos internacionales, presentando
proyectos para poder alimentar el fondo, entonces,
señores concejales les dejo esta proposición por parte
de la oficina de gestión de riesgo, con el fin de
fortalecer este fondo, no sin antes agradecerle a todos
los honorables concejales que siempre que vengo yo al
concejo de Bucaramanga, están muy atentos a colaborarme
y así ha sí.do siempre la dinámica, siempre los
honorables concejales me pedían este momento, creemos un
fondo para poderlo ayudar, creemos un fondo para poderle
decir aquí en el concejo, aprobamos el fondo de
emergencia para la ciudad de Bucaramanga, pero entonces
antes de aprobarlo, yo quisiera que miráramos como le
aseguramos unos recursos fijos del municipio de
Bucaramanga, muchísimas gracias señores concejales, muy
amables.
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El presidente: tiene la palabra el
para nos trae el tema· presupuestal
proyecto de acuerdo.

Dr.
de

Malaver Prada,
este importante

INTERVENCION DEL DR. MALAVER PRADA:
Un saludo, honorables concejales que hoy nos acompañan
en este importantísimo proyecto, tal cornomanifestaba el
Dr. Fredy Ragua, de la creación para Bucaramanga de este
fondo de prevención y atención de desastres, un fondo
que lo requlere con muchísima urgencia la ciudad de
Bucaramanga, ya que en el gobierno nacional hay
muchísimos recursos pero allá exigen o uno de sus
grandes propuestas del gobierno es que se creen estos
fondos de conformidad con la ley, lo que manifiesta el
Dr. Ragua si es bastante importante, es buscar dotar a
este nuevo fondo de unos recursos importantes, para el
desarrollo y para que en determinado momento pueda
mostrar ante las instancias nacionales que posee
recursos, de pronto, es importante mirar si en una
reforma tributaria que hagamos, podernos destinar alguno
de esos recursos que manifiesta el Dr. Fredy, corno es
el impuesto de espectáculos públicos, que tiene una
destinación específica habría que revisarlo, lo del uso
del suelo, no es mucho lo que ingresa pero habría que
rrurar cómo podría fortalecerse ese ingreso, pero todo
hay que hacerlo desde el punto de vista fiscal y
tributario, y hay que incluir dentro de nuestro
estatuto tributario, pero sería bueno Dr. Ragua, ya
que usted habla y con la anuencia y ponencia que hace el
Dr. Diego Fran Ariza, pues que revisáramos un instante
por lo menos, todavía tenernosunos días para aprobar el
proyecto y si le podernos tratar de buscar algunos
recursos, aunque hoy hay restricciones presupuestales
que no nos permiten asignarle más de los recursos que
hoy tiene, pero podríamos revisar la probabilidad en el
transcurso de estos, no sé cuándo, todavía tenemos unos
diitas, podemos, si se podría trasladar un poquitico, y
revisáramos esa posibilidad de acudir a otra
herramienta financiera para poder dotar a este fondo de
unos recursos importantes para poder atender como de
todos es sabido, tiene una infinidad de riesgos y
calamidades que vienen sucediendo y que a diario las
soportarnos,por ejemplo , ayer cayó una ventisca fuerte
en la ciudad que por allá, afecto a unos sectores
todavía con el aguacero que cayó anoche, y en eso el
fondo es importante la acción y la intervención que haga
en la inmediatez del tiempo y la reacción que tenga la
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misma administración, para poder atender este tipo de
calamidades, no solamente es para atender calamidades,
sino para fomentar programas de prevención y promoción
que es lo fundamental, y quizás es el objeto primordial
de este fondo, poder prevenir estos desastres y estas
tragedias que suelen ocurrir y corno dice Freddy, tengo
que salir corriendo de una vez a atenderlos porque son
en el instante que se presenta, y son de torna de
decisiones y de preslon de recursos inmediatos que
requiere para poder atender estas calamidades, eso sería
señor presidente mi intervención podríamos revisar
aquí con planeación y con la secretaria del interior,
haber cómo es posible garantizarle unos recursos
mejores para que este fondo sea mucho más útil de lo que
viene siendo, porque esto es con recursos, porque
ustedes saben que las calamidades y las tragedias están
latentes en la ciudad, gracias señor presidente.

El presidente: a usted Dr. Malaver, tiene la palabra la
doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo.

H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
presidente, yo felicito a la administración municipal
que después de. creada la ley, por fin este proyecto de
acuerdo ha sido presentado, mire la ley 1523 del 2012,
ordeno en 90 días presentar el proyecto de acuerdo a los
entes territoriales, y hasta ahora están presentándolo,
si hay urgencia Dr. Alberto, yo sé que no es culpa suya
porque usted no los proyecta, pero si de la
administración municipal, desde el 2012 tenia que
haberse creado este fondo o no, o estoy mal, y hay
perentoriamente un plazo , y ahí la leyes muy completa
y da unos parámetros generales que inclusive presentaron
ustedes el proyecto de acuerdo para optar la política de
gestión de riesgo la política de gestión de riesgo que
debe ir a la par con el proyecto de acuerdo que ahorita
se está debatiendo, por eso es de mucha urgencia Dr.
Alberto presentarlo, pero urgencia la teníamos desde el
año 2012, Sl tengo algunas inquietudes con relación a
este fondo, porque si no estoy mal en el presupuesto
quedo creado el fondo, me parece que quedo creado con
cero pesos pero quedo creado el fondo, pero de lo
contrario teníamos que entrar a modificar también el
presupuesto, cornova a funcionar, porque si es un fondo
es una cuenta especial, y que ojala este proyecto de
acuerdo esos recursos tengan una destinación específica
y que no se vaya a destinar solamente a contratar cps
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porque de, lo contrario no' hacemos nada, que realmente
vaya los recursos para prevenir el riesgo y atender los
riesgos, igualmente quisiera saber qui.en va hacer el
ordenador del gastó ahí, y cuál es la funcionalidad del
fondo, pero si me causa a mi alguna inquietud, es si 'en
'el presupuesto esta creado ei 'fondo, no recuerdo, pero
cieo que sí, porque por·ley estaba yo, quiero que Be lo
iridique en el presupu~sto de esta vig~ncia, eso era todo
sefior pres'id~nte.

El .presidente tiene la .palabra el concej al Diego Fran
Ariza Pérez.

H.C Diego Fran Ariza Prez: gracias señor 'presidente,
pues esctithando señor presidente,· la intervención 'de la
administración ~unicipal e inclusive .la intervenci0n de
la concej al Carrnen Lucia Agredo', que b'ueno Dr. Fredy
que ustedes' revisen dentro de la administración de qué
rnanera podemos nosotros iog-rar presupuestalmente y
financieramente unos recursos m i n i.mos para este fondo
empezando en la aprobación, pero ,usted lo acaba de
mani festar Dr. Frec?-y, la oficina de atención y
prevención de desast res en muchas acti ví.dades. de
conciertos, de fiestas .que se· hacen en Bucaramanga,.
soli~itan los ~ervicios ,pero n6 dan 'un solo pes6, para
estos fondos, 'entonces' ese puede ser un muy buen
r~cursos 'que se pueda revisar por parte de ustedes que
hagan· el. .aná Ii si s y si no' de lo. contrario, Dr. E'reddy
pues tendríamos que mirarlo, en materia del próximo
~roye6to de presupu~sto q~e s~ presente pa~a la yigéncia
del 2015, que también ese seria un ariálisis que ustedes
tendrían que hacer y nos tendrían que entregar en· 'el
concejo de Bucaramanga, par~ ~omar esa decisión, pero yo
quisiera .so ño r presidente que ya que' 'la administración
va .a rev i sar corno dejamos de pronto, algún artículo
dentro del proyecto· si es posible, ustedes darán la
viabilidad, pues solicitarle a usted~serior pie~iden~e .se
aplace el proyecto de acuerdo del día, de hoy, para ver
Sl la administración puede encontrar una salida en
materia de recursos, o si tendríamos.que dejarlo para el
proyecto que se present~ el presupuesto~ para la
vigencia de 2015, pero seria importante dejar este
análisis por p~rte de la admiriistración y por lo tanto
~olicito sefior' presidente el aplazamiento de este
proyecto de acuerdo que sea sometido a consideración de
la plenaria, muchas gracias señor preiid~nte.
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.El presidente: ~l ponente ha realizado .una p.roposic i.ón
para po~erla en consideración de. los honorables
.concejales, aprueban la proposición. pr~sentada por el
concejal Diego Fran Ariza, asi las cosas la secretária
informara a los secretarios respet i vos para' continuar
con el estudio de este importante proyecto, continúe.
seriorsecretario'con el 6rden del di~~ .

El secret~rio:'sexto 'punto, lectura de comunicaciones.

El presidente: hay'comunicaciones.

El secr~tario: no sefiorpresidente.

El p~esidente: continúe sefiorsecretario;

.El secretario: séptimo punto, propo·siciones·y asuntos
varios.

El··presidente:hay propoiiciones.

El secretario: no sefiorpresidente.

El presidente: continúe sefiors~cretario.

El secretario: a~otado el orden del dia .

.El presidente: agotado el orden del dia, se cita para
maftana8 de la maftaha.

El

FELIX MARINO

El secretario general,
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